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AUTOR/A: ALMODÓBAR BARCELÓ, Agustín (GP)  

 

RESPUESTA: 

 

 

El 1 de enero de 2020 han revertido al Estado los tramos Valencia-Alicante y 

Tarragona-Valencia de la Autopista AP-7, liberándose desde esa fecha del pago de 
peaje, y su gestión ha pasado a depender directamente de la Administración General del 

Estado. 
 

Desde ese momento no se han producido grandes incidencias más allá de las 
afecciones al tráfico necesarias para la demolición de las playas de peaje.  

 

 
 

 
 

 
 

Madrid, 23 de marzo de 2020 


